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MUNIC PALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCÉN DE ALCALDÍA N" O1\i .2O2I.MDCC

Cero Colorado, 07 de abril del 2021.

e Infraestructufa N' OO3-2020-IVOCC/GOPI de fecha ',13 de enero del 2021 gue conforma el comité de RecepciÓn

para las actividades de intervención inmediala del Programa TMBAJAPERU; E),original de Act¿ d.:$.t:i:i?l^!:
-¡-i"ilrJJ" 

i.i.ir.."ion Inmediala de fecha 20 d€ enero del 2021i i Acta oiginal de entrega d€ la zona de interven-ción de fecha

vtsTos:
ElActa de ReceDción de Actividad de Intervención Inmediata 'LIMPIEZA Y I¡ANTENIIülENTO DE LA LOSA DEPORTIVA

EN LA ASOCtACtóN DE VIVTENOATALLER GMNJA SECTOR ARGENTINA - LA CABAñA, DISTRITo DE CERRO C0L0RADO

- PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAI\¡ENTo 0E AREQUIPA' de fecha 20 de enero del 2021,1a ceda N" 025-202'1-

JMP/RTA,LI\¡LDC/MOCC de fecha 22 de febrero del 2021 suscrito por el Responsable Técnim de la Actividad Arq. José ¡,4anuel

pachao Llamocai la Carta N' 02-JARD-2021 de bcnaz3 de natzo del 2021 suscrita po. el Supervisor de la Activ¡dad Ing. José

Rivas Durandi ta Carta N'026-2021J|\4P|RTA-L|\¡LOC/|\¡DCC de fecha 26 de febrero del 2021 del Responsable Técnim de la

Actividad Arq. José lvlanuel Pachao Llamoca sobre levantam¡ento de observacionesi la Carta N'02-JARD-2021 de fecha 26 de

mar¿o del 2021 suscrita por el Supervisor de Actividad Ing. José Rivas Durand sobre levanlamiento de observaciones; el informe

N. 113-2021i TVDCC/GOP|i SGOPU/SG-FFGCH de fecha 29 de maeo del 2021 del Sub Gerenle de Obras Públ¡cas y el informe N"

11 1-2021/l\¡DCC/GOPt-filOCC de fecha 29 de mazo del 2021 que suscribe el Gerente de obras Públicas e Infraeslructura

med¡anle el cual remite el€xp€diente de rendicl5n de cuentas de la acliv¡dad para su aprobación mediante acto resolutivo.

CONSIDERANOO:

Que, mnforme lo establecido en el articulo 194' de la Conslilución Política del Estado y en el art¡culo ll del Tltulo

pretiminar de la Ley Orgánica d€ l!l!nicipalidades - Ley 27972, la Municipal¡dad 8s un órgano de gobiemo, promolor del desarrollo

local; tiene personóría iur¡dica de derecho público y con plena capacidad para sl cumplimiento de sus fnesl goza de autonomia

administrat¡va, politic¿ y económica en los asuntosde su @mpetencia.

eue, medianle Decreto de Urgencia N' 070-2020 - Oscreto de Urgencia para la r€activaciÓn económica y alención de

ta población a través de ta invers¡ón p¡blica y gasto conisnt€, ante la Emergencia Sanitarie producida por el COVID 19, se

esiablecen medidas extraordinarias para la reactivación económica ante la Emergencia Senitaía producida por el COVID 19' en

materia de inversiones, gasto cofiienle y otras actividades para la geneEc¡ón de empleo

Oue, elartlcuto 11'delDecreto de Urgencia N'070-2020 establece que el lilinisterio d€ Trabajo y Promoc¡ón del Empleo'

a través det programa 'Trabaja Perú'realiza la rev¡sión y d€temina la e¡€gibilidad de las fichas técn¡cas de actividades de

intervenc¡ón inme¡iata presentadas por los novecientos treinta Gobi€mos Locales señalados gn elAnexo 8, priorizados a propuesta

del programa "frabaja peru", y reaiiza el aompañam¡ento al proceso de sel€cción de parlbipantes realizados por los releridos

éo¡¡errüs Locales: enmntránd'ose entre los Goú¡emos Localos s€léccionadoc la Munic¡pd¡lad Dislital de Cerro Colorado

eue, ta sección tercera de la Guia fécnica para las actividades d€ intervención inmediala dirigida a organismos

Ejecutores en ét marco det Decreto de Urg€nc¡a N' 070-2020 regula las activ¡dad€s posteriores a la ejecuc¡Ón de la actividad de

iniervención inmediata; eslabl€c¡€ndo el númeral 3.1.2 que habiéndose suscr¡to el Acta de R€cepciÓn de la Activ¡dad' el RT en un

plazo máximo de lfes dias háb¡les elaborará €l¡nfom€ dela Rondb¡ón de cu€ntas de laAll, según lo indicado en su contrato y con

ias formalidades exigidas en la pr€s€nb gu¡a técnica. Una vez conclu¡do dicho ¡illorme, é8t€ s6 entregará al Supervisor de la

Activ¡dad para su óigón y vatüac6n mirespondiente. Este último lo presentará al grganismos Ejecutor 
.para. 

su 
.aprob¿ción

modiante acto reso¡utivo y postedonnente ser iemitido a la Unidad Zonal respectiva, en un plazo no mayor d€ ocho días hábiles

después de haber susctito el acla de recepc¡ón de la All.

oueobfan en elexpediente de rendición de cuentas la siguientes documentac¡Ón:a) copiade losléfminos de relerencia

y orden de iervicio del Responsable Técnicol b)Copia de los términos de ref.9,9l!ll ?td.tndt::rybi9 9:191q:y:T 9:11]:d-11
iicop¡. r.¿át..o. or l, R'esotución de Gerenóia tt.,iunicipal N' 407-2020-clV-MDcc de f_echa 28 de agosto del 2020 q!e 

?ply99?
tá ficha t&nica de ta Act¡vidad de Intervención lnmediata denominada 'Ll[rPlEZA Y NIANTENIMIENTo DE t¡ LOSA 0EPoRflVA

el i-ctsoCl¡ClóH oe VTVTENDATALLER GMNJA SECfoR ARGENTINA - LA CABAÑA, DISTRITo DE cERRo CoLon¡Do

- pnovlHcn oe ¡ReoutpA - DEPARTAMENÍO DE AREQUIPA' d) Copia fedaleada de la ResoluciÓn de Gerencia de obras

2i de octubre del 2020; g) Formato OE{g Informe de Rendición de Cuentas suscrito pof el Responsable Técnico y Supervisot de

ra Áaiuioao: h) Formai; oE-10 Resumen de Vatorizaciones Ejecutadas y Desagregadas por cada ouincena de Ejecución,

Acumulada v T;blizada suscrito por el Responsable Técn¡m y el Supervisor de la Actividad; ¡) Formato 0-06 - Cuadro de Gaslos

por Rubros suscrito por el Responsable Técn¡co y Supervisor de Aclividad
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eue, mediante infonne N' 113-2021/IVOCC/GOPI/SG0PUiSG'FFGCH de fecha 29 de mar¿o del 2021 el Sub Gerente de

Obras Púbticas Dresenta et infome de rsnd¡ción de cuentas de la All 'LIMPIEZA Y IVANTENIMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA

pru u mOCnólót Oe VtVtENDA TATLER GMNJA SECTOR ARGENTINA - LA CABAÑA, DISTRITo DE CERRo COLoMDO

- pRovlNctA oE AREOU|PA - DEPARTAIVENTO DE AREOUIPA" señalardo que se ha fevisado el expedienle el cual se

encuentra conforme y cumple con lo solicjtado por el Programa ÍMBAJA PERU.

eue, estando a lo expuesto, contando con los info¡m€s lavorables de la Sub Gerencia de obras Públicas y de la Gerenc¡a

de Obras públicas e Infraesirudura, lo resuelto en la Guia Té{rnica para las acl¡v¡dades de intervención inmediata dirigida a

óigánismos E¡ecutores en el marco dsl Decreto de Urgenc¡a N'070-2020 y en atención a las lacultades conferidas en la Ley 27972

- Ley orgánica de L4unicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTiCULO PR|MERO: APROBAR ta rendición de cuenlas de la acliv¡dad 'Ll[4PlE¿A Y I¡ANÍEN||VIENTO DE LA

Los¡ oepoiiv¡ Ñ ü ÁSóónClO¡l oe vvleNDA TALLER GMNJA sEcroR ARGENTINA - LA oABAÑA, DlsrRrTo DE

CERRO COLOMDO _ PROVINCIA DE AREOUIPA- DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Cód¡gO PTO TAMA TTAbAJA PETU 04-0084'

Áii-06 por un ronto rotatd€ o¡€6¡ción de s/. 91,458.76 (NovENfA Y UN MIL cUATRgclENT6s clNcuENTA Y ocHg coN

76f00 soLEs).

ARIICULO SEGUilm: ENCARGAR a la Gerencia de Adminbfacbn y F¡nanzas las acciones administrativas

corresDondientespara|adevoluc¡ónde|sa|dodelaacl¡vidadascendentoalasumades/'25,606'75(VE|NT|c|Nco[,1|L
SEISCIENTOS SEIS CON 75/100 SoLES) a favor de|PROGMMA TRABAJA PERU

ARÍICULO TERCERO: EICARGAR a la Gerencia do Obras Públicas e lnfattruclura proceda a notificar la presente

Resolución a tas Entidades cor€spond¡enles y a la Unidad Zonal correspond¡enle conforme lo ha establecido Guia Técnica para

las actividades de intervención inmediah dirigija a organismos Eiecutores €n el mafco deloecreto de urgencia N'070-2020

ARTiCULO CUARTO: E¡ICARGAR a la Of¡cina de Secrelaria General la notificación con la presente y su aÍchrvo

mnto-" a ley y á ta Oficina de Tecnolog¡as de la información su publ¡cación conforme a Ley en el Portalde TranspAencia de la

MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

eue, en el exDediente de rendic¡ón de cuentas obra el Formato 0E46 Cuadro de Gaslos por Rubros del que se

desprende lo siguiente:

. NonÚe de Ia Adiv¡dld: 'LIMPIEZA Y MANTENIMIEN¡O DE U LOSA DEPORTIVA EN LA ASOCIACIÓN DE

VIVIENDA TALLER GRANJA SECTOR ARGENI/NA . LA CABAÑA, DISTRIIO DE CERRO CUORADO .
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA".

. Nombrc delResponsable Técn¡co: Ary. José Manuel Pachao Llanoca

. Nonbre del Supevisot de la Act¡v¡dad: \ng. losé Amando R¡vas Durand

. l.lonto otoqado ned¡anto D.U.0702020: S/. 117,065.51

. Monto Total Eixutado: S/. 91,458.76

o SaMo: S/.25,N6.75

l\¡unic¡palidad.
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REGISTRESE, COMUI'¡iOUESE Y CÚMPLASE.

Todos Somos


